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PROCESO:     11001 – 33 – 31 – 016- 2011 – 00468- 00 

DEMANDANTE:     MARCELA NAVARRETE SEPULVEDA            

DEMANDADO:  TRANSMILENIO S.A. Y OTROS        

 

ACCIÓN POPULAR  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente y teniendo en cuenta que 

en el presente asunto mediante auto del 14 de mayo de 2014 el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección C en 

descongestión declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del auto que corrió 

traslado para alegar de conclusión en primera instancia por falta de integración 

del litisconsorcio necesario y ordenó al juzgado realizar la notificación de la 

demanda y sus anexos a las sociedades allí señaladas, se pone de presente que el 

despacho dio cumplimiento a lo exigido por la mentada Corporación y una vez 

agotados los tramites pertinentes, la profesional del derecho designada como  

curadora ad litem para dicho efecto presentó contestación a la demanda. 

 

Así las cosas, vencida la etapa probatoria del asunto bajo estudio, CORRASE 

TRASLADO para que las partes aleguen de conclusión y al señor Procurador 

Judicial, por el termino de cinco (05) días, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 33 de la Ley 472 de 1998.      

 

Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos 

marialiae@hotmail.com; medellinc@hotmail.com;  

carlosfedericosm@gmail.com; notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co; 

notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co; recaudobogotasas@gmail.com; 

correo@angelcom.com.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 Hjdg 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo
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